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ACTA DE REUN¡ON ORDINAR¡A NS 70
COT'¡CEJC MÜIIÚKIPAL DÉ QÜIft¡TA DE TILCOCO

En Quinta de Tilcoco, a las 19: 45 horas, del día Martes 28 de Octubre de 20L4, en el

Edificio Las Vertientes, sala Ex Biblioteca Municipal, se da inicio a la reunién ordinaria del Concejo

Municipal de Quinta de Tilcoco, bajo la Presidencia del Sr. Afcalde Don Nelson Barrios Orosteguíy
contando con la presencia de las Sras. Concejalas Sra. Zadda Salazar Vejar, Sra. Mónica Matus
Rivas y Sra. Oriana Maturana Gálvez y los Sres. Concejales, Sr. Heli Carrasco Ureta, Sr. Luis

Gálvez Castillo y Sr. Sergio Cuadra Smirnow.

Actúa como Secretaria de Actas la Secretaria Municipal {S), Doña Nelsa Rosana Moscoso

Zúñiga.

l..APROBACIÓN DE ACTA:

El Sr. Alcalde manífiesta que consíderando que las Actas fueron entregadas con antelación
para su análisis, se procederá a tomar el acuerdo.

ACUERDO Ng1: Unánime, el Coneejo Municipalaprueba las Actas N" 68 y N"69"-

2.. CORRESPONDENCIA:

^t l*..i+¡-iÁn ¡{a lr f -i- I n¡ A nI* .^hr^. ,/l--'.-..---íÁn I:¡ri= !ntar=¡ti.-r: áa! A Jr,!tr. Ir.I:..rnr - f^-i=di. ¡i¡V¡idL¡Uíi iiu ¡d Ldjd LUi ñ¡ii,¡ü5 JU¡.iaC- ia¡qú6u¡qLiv¡¡ ¡ cr¡q .r¡ie ¡qLa¡ú€¡ a¡e¡ ñuuiLv ¡vrqIv. LqJq

Los Andes".

b).- lnvitación Certíficación del PMJH del Curso de Cultivo Hidropónico de Hortalizas.

-l ,¡t-+^ n-^.,^ ¡+^ lt¡a¿tt*t,^-+^ Á-^^ J^ c^1..I ^g^ 1^'! trLi,' ñí¡Lt i i ürüLi.iJ ¡ i tJi,iiiütiL\, ñi üO iiC JüiUu (¿¡ ¡'ü ¿.'üiJ.

d).- Invítación de la ASEMUCH Quinta de Tilcoco, para participar de la Santa Misa de Celebración

del día del Funcionario Municípal.

3.- EXPOSIC|óN DE tA SRA. TERESA FAUNE JARA. ENCARGADA DE OFICINA DE VIV¡ENDA:

Ratificar Acuerdo de Concejo del oño 2CI73, en relación d contrator en Modolidad Trato

Directo Empresa Vientos del Sur.

Señala que en el año 20L3 se pasó por Concejo Municipal la necesidad de Contratar de manera

Directa a la Empresa Vientos del Sur, con la finalidad de que se hiciera cargo del Proyecto de

Reconstrucción Quinta de Tilcoco, el cual con el tiempo ha evolucionado. En paralelo SERVIU

decidió trabajar corr un mega proyecto, con la finalidad de dar viabilidad y una solución más

rápída a los damnificados.

La Sra. Teresa Faune Jara señala que se debe ratificar el Acuerdo tomado en el 2013 y que sea la

Empresa Vientos del Sur quien Diseñe y Ejecute los proyectos habitacionales. Lo anterior, es a

raíz de que se necesita con urgencia dar solución a las familias damníficadas del terremoto del
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27t. y también dar una pronta solución habitacional a

necesidad por su carencia habitacional.

familias que tienen un alto grado de

El Sr. Alcalde indica, que este tema fue pasado por Concejo el año pasado en su I Etapa (casos

Sociales y Damnificados). indica que se debe buscar la forma de optimizar el recurso terreno.

Además señala que esto se licitó en su oportunidad quedando adjudícada a la Empresa Terra

Andina, pero el proyecto presentado por esta empresa era desfavorable para la gente y el

Municipio.

El Sr. Alcalde solicita invitar a la empresa para que asista al Concejo Munícipal a presentar el

Mega Proyecto Habitacional.

El Sr. Concejal Heli Carrasco, consulta cuantos m2 son de construccién. Teresa responde que 50

m2, que es una vivienda pareada de 2 pisos.

El Sr. Alcalde señala que el conjunto habitacional, si bien son pequeños condominíos, permite
ampliarse.

La Sra.Teresa Faune, señala que son pequeños condominios de entre L2 a 16 viviendas y que

cada uno de ellos debe organizarse y colocar las reglas que correspondan.

El Sr. Heli Carrasco, consulta cuanto es eltotal por cada Dpto. La Sra. Teresa Faune señala que la

sumatoria de todos los espacios, incluyendo el paüo común y el individual es de LZA m2"

La Sra. Concejal Mónica Matus, consulta sí la Empresa Vientos del Sur cumple con la solvencia

económica que le permita llevar a cabo este proyecto habitacional. El Sr. Alcalde señala que es

lo que se espera, pero que a la fecha no han tenido ningún problema con la empresa y cuentan

con una buena planificación.

La Sra. Concejal Zadda Salazar, consulta sí el Municipio hará supervisiones o puede intervenir de

alguna manera. La Encargada de la Of. De Vivienda señala que cuando son aprobados los

subsidios habitacionales al Municipio no le corresponde la inspección, las realiza el SERVIU, pero

todo lo que implica modificaciones de proyecto, se le solicita al Municipio el pronunciamiento y

esta es la palabra que vale.

El Sr. Concejal Heli Carrasco, señala que los 2dos pisos son de tabique de madera, si hay

posibílidad de que en este proyecto habitacional se hagan de material sólido. La Sra. Teresa

Faune señala que los materiales que se usan cumplen con la normativa térmica y que el proyecto

se ajusta al presupuesto existente, por lo que se hace difícil lograr una vivienda completamente

en albañilería.

El Sr. Alcalde señala que hoy día los subsidios son muy acotados, ya que no alcanzan a cubrir la

compra de terreno y la construcción de las viviendas.

La Er:cargada de !e Sf. Se Vivie*da, señala qus pars !*iciar este pr+cess se debe tontar coÍl i,lna

empresa asociada y la idea es dar cont¡nu¡dad a la ll Etapa del proyecto con la Empresa Vientos

del Sur.

El 5r. Concejal Heli Carrasco, consulta que pasa si la empresa desiste del proyecto. La Sra. Teresa

Faune señala que si iiay acuerdú se termina e¡ cüntratü, de ls cgntrario se sigue un prúceso

judicial.
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La Sra. Oriana Maturana, consulta cuantas serían las familias beneficiadas. La Sra. Teresa Faune

indica que la I Epata son 68 y la ll Etapa 92. La Sra. Concejal Oriana Maturana señala que es un

porcentaje bajo en relación a toda la gente que tiene carencia habitacional.

El Sr. Concejal Heli Carrasco, consulta que pasa con los ahorros que t¡enen las personas para

postular, si los terrenos los compra la SUBDERE. El Sr. Alcalde señala que la gente debe contar

con su ahorro, que la empresa se supone deberá cancelar por estos terrenos y de esta forma
generar un Ciclo de la Vivienda, lo que permitirá comprar terrenos para otras personas con

necesidades habitacionales en la comuna.

El Sr. Alcalde somete a votación la propuesta:

ACUERDO Ne2: Unánime, el Concejo Municipal aprueba la moción presentada por elSr. Alcalde

a través de la Sra. Teresa Faune Jara, Encargada de la Ofician de Vivienda, sobre ratificar el

Acuerdo del año 2AL3 y Contratar bajo ta Modalidad de Trato Directo a la Empresa Vientos del

Sur para que Diseñe y Ejecute los Proyectos Habitacionales del Comité de Reconstrucción

Quinta de Tilcoco.

* Troto Directo con Empresa Quínta Costo para Proyectos Potrímonioles.

La Encargada de la Oficina de Vivienda señala que se deben reformular algunos proyectos

patrimoniales. Agrega además que alguno de estos proyectos fueron aprobados por el SERVIU,

pero que las empresas constructoras se encontraron que eran inviables, en relación a lo que

consideraba el proyecto versus los daños existentes en la vivienda. A raíz de estas

reformulaciones la Empresa Quinta Costa se involucró y acompañó todo el proceso de

modificación de estos proyectos. Considerando todo el tiempo transcurrido se realizaron las

conversaciones respectivas para ver si se contrata a la Empresa Quinta Costa con todo su staff de

profesionales, para que se hagan cargo de todos los proyectos que necesitan modificación o un

nuevo proyecto.

para darle viabitidad a los proyectos y que estos sean ejecutables se necesita contratar la

empresa Quinta Costa de manera directa.

El Sr. Alcalde menciona que esta empresa está trabajando en la comuna y cuenta con los

profesionales para modificar los proyectos realizados por la USACH. Señala que no todos los

proyectos los ejecutará la Empresa Quinta Costa, sino que los beneficiarios deciden con quien

construyen.

El Sr. Concejal Heli Carrasco, consulta cuantos patrimoniales quedan pendientes en la comuna.

La Sra. Teresa Faune le responde que 18 EGIS Municipaly 10 EGIS SERVIU.

El Sr. Alcalde indica que hay cuatro familias a los cuales se les tendrá que aceptar la renuncia, ya

que están trabajando con otra empresa. Señala que ya se conversó con el SERVIU y si bien se

está obligado aceptar estas renuncias, también se está obligado a informarles con que empresa

están tratando. Señala que si hay alguien que quiera desistir esta tiempo de hacerlo.

ElSr. Alcalde somete a votación la propuesta:

M,elConcejoMünicipalapruebalaContrataciónbajolaModalidad
Trato Directo a la Empresa euinta Costa, para la Reformulación de Proyectos Patrimoniales.
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4.- EXPOSICIóN DEt SR. OMAR HUAIA IMII.AN, SOBRE AVANCE "P.M.G.M. 2014 I¡I
TRIME§TRE" UULIO - SEPTIEMBRE}.

El Sr. Omar Huala informa al Concejo Municipal sobre el Avance del P.M.G.M. lll Trimestre
correspondiente a los meses de Julio, Agosto y Septiembre.

Expone los avances en las metas lnstitucionales y Colectivas por Departamento. lnforma que el

Operativo de Umpieza se desarrallé en Quinta eenúo" gue estaba programado Bara realizarlo
antes de las fiestas del 18 de Septíembre, pero por motivos de tiempo y producto del desarrollo
de la Fíesta Costumbrísta no se pudo realizar en esa fecha, pero terminada las fiestas se llevé a

cabo.

Señala que el próximo operativo de limpleza se desarrollará en Guacarhue el día Jueves 30 de

Octubre, involucrando el Cementerio, para que este todo hermoseado y limpio antes del 01 de

Noviembre, para que la gente que visita la comuna se lleve una buena impresión.

Mencíona que las metas colectivas que ya están cumplidas, no impiden que no se siga

trabajando en el lV Trimestre.

La Sra. Concejal Zadda Salazar, consulta si las señaléticas que se informan son las que estaban o

las que se han solicitado últimamente. El Sr. Omar Huala indica que en el informe aparecen

solamente las que estaban y que llegaran algunas nuevas en la semana.

El 5r. foneejal Heli earrasco, plantea que sa€aran el "Disco ?are" que está a la salida del Roble y

que elletrero "Zona Urbana", ubicado afuera de la cancha de La Concepción esta botado.

El Sr. Alcalde, señala que en el sector de las Palmas de Arriba hay un letrero que guardó una

señora.

La Sra. Oriana Maturana, informa que en Romeral hay un letrero en el suelo.

El Sr. Concejal Luis Gálvez, menciona que falta un letrero a la salida de La Viña, frente al tranque

que indique el camino Coinco.

La Sra. Concejal Mónica Matus, sugiere un letrero que identifíque el Monte Chico.

La Sra. Concejal Zadda Salazar, solicita un letrero que indique que el Cementerio está a 100

metros, ya que la gente pasa de largo.

El Sr. Omar Huala, indica que las señaléticas catastrados son 200, pero que hay muchas más sin

catastrar. lndica que se Ínformará al Dpto. de Transito de las señaléticas mencionadas, para que

se revisen y repongan.

El Sr. Concejal Luis Gálvez, consulta si en el P.M"G, trabajan todot los funeionario§, solo dejando

el plan de contingencia para los dístintos departamentos y sí se lleva un control de todos los que

participan. El Sr. Omar Huala le indica que hay una Comisión Técnica Municipal que es la que se

preocupa de analízar, preparar y evaluar el trabajo que se realíza. Señala que los únícos que

están exentos de salir a los operativos son los que están con licencia médica y que no se

a*t+r!¿a* perl.:.;is.cs ads":tiriistrative para ese dí4,

El Sr. Alcalde somete a votación la Evaluacíón o Avance del P.M.G.M. lllTrimestre:



ACUERüü Nc4: Unánime, ei Concejo Municipai aprueba ia Evaiuacién o Avance tiei P.M.G.M.
2014 lll Trimestre Julio - Septiembre, lnstitucional y Colectivo, de acuerdo a lo presentado por

el representante del Comité Técnico Municipalde los P.M.G.M.
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5.. EXPOSICIóN DE SRTA. MARIANA HERNÁNDEZ, ENCARGADA DE FINANZAS Y RECURSOS

HUMANOS (S}

* Anteproyecto Presupuestario 2A$: Expone junto ql Sr. luan Figueros Director de

SETP¿Añ',

La Encargada de Finanzas y Recursos Humanos (s), hace entrega del Anteproyecto

Presupuestario 2015 a cada Concejal y realiza una presentación de las cuentas madres, para que

se orienten y puedan interpretarlo de manera más amigable. lndica que se debe proyectar las

cuentas siempre subiendo, por lo que se proyectaron con un3Yo.

El 5r. Alcalde, consulta si se contempló la compra de un vehículo para la Dirección de Obras

Municipal. La Sra. Mariana Hernández indica que se considerará e incorporará.

'* Rendiciones FONDECO.

La Encargada de Finanzas y Recursos Humanos (s), señala que se deben rendir los dineros del

FONDECO, para lo cual se requiere de la aprobación del Concejo Municipal. Señala que el año

2üL3 se recibié $Zf.AZS.üüü.- los gue fueran destinadss eñ si, tataliriad a las ürganizaciones

Comunitarias. Mencíona que la rendición es por un monto de 5ZZlag.683.- la cual está lista

para ser ingresada en la l. Municipalidad de San Francisco y de esta forma poder retírar otros

cheques.

El Sr. Alcalde somete a votacíón la rendíción de los Proyectos FONDECO:

dl* Reglamento de Trasparencia: Expone junto al Sr. Marcelo Roias, Encargado de

Tra*epare*cia.

La Encargada de Finanzas y Recursos Humanos ((s), manifiesta que se ha estado trabajando con

el Consejo de la Transparencia, quienes solicítaron un modelo que se necesita implementar en la

comuna y menciona que la pagina Transparencia del municipio se va a uniformar con el resto de

ios municipios ciel país, lo que permitirá estar en línea con ei mismo formato de int-ormación,

con lo que la Ley obliga a mantener informada a la comunidad y to que significa los 5Al, Solicitud

de Acceso a la lnformación, donde a diario llega una cantidad enorrne de preguntas.

Menciona que una de las diversas herramientas que se deben presentar son las capacitaciones a

la comunidad, a los funcionarios Municipales, para ir comprendiendo e involucrándose con esta

5

ACUERDO NeS: Unánime, el Concejo Municipal aprueba la "Rendición

Slf.?{19,683,- eorrespondie*te al Froyeet+ FOIIIDE§O', Por e+neept+ de

otorgado a las diversas Organízaciones Comunitarias de la comuna de Quinta

por el monto de
aporte eeonómieo
de Tilcoco.
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nueva herramienta, que es la Ley de Trasparencia y como debe ser abordada como

Munieipalidad, entre todas las formalidades que solicitan está el Reglamento lnterno, el cual fue
enviads ai Concejo Munieipal para su análisis.

El 5r. Marcelo Rojas, Encargado de Trasparencia, da a conocer en términos más generales el

Reglamento lnterno. Menciona que está dentro del marco de la Ley N'20.285, del 20 de agosto

de 2008, sobre "Acceso a la lnformación Pública y dentro de la Ley 18.695, Orgánica

Constítucional de Municipalidades.

Señala que esta Ley N'20.285, regula los principios de la Transparencia, refiriéndose con esto al

acceso a la información, a la publicación de la información, a la definición de canales de acceso a

la información y a la definicién de los roles.

lndica que los actos, resoluciones y procedimientos que se realizan dentro del Municipio son

públícos y por el hecho de ser público hace que toda persona tenga derecho a recibir y solicitar
información.

lnforma que son 18 días hábiles los que se asignan para dar respuesta a las solicitudes.

La Encargada de Finanzas y Recursos Humanos (s), señala que este modelo nuevo de gestión

apunta a que lo ideal debiera ser que los Encargados de Transparencia de cada unidad se asignen

claves, para que todos los directores de servicios intervengan en la plataforma web, para que de

esta forma todos colaboren y cada uno deberá tener un rol distinto, se menciona que este

madela de gestión está en mareha blanea.

El Encargado de Transparencia informa que son 10 días hábiles los que se asignan para dar

respuesta a las solicitudes; en el caso de ser muy complicada la información solicitada se puede

pedir una prórroga de 5 días hábiles. Además esta debe ser entregada en formato solicitado y

por la vía solicitada. Menciona que en caso de ser un volumen determinado la respuesta se

cobra un valor mínimo. los euates debidar*ente están Deeretados, ejernplo, planos. Agrega que

si el solicitante no cancela el valor no se le puede entregar la respuesta.

La Encargada de Finanzas y Recursos Humanos (s), señala que como institucién cada año se

evalúa en dos aspectos: Nivel de Cumplimiento que tenga el Municipío y si las respuestas son

entregadas en un tiempo aportuno.

El Encargado de Transparencia, indica que cuando no se entrega una respuesta en los plazos

estipulados, el solicitante puede demandar al Municipio y estas causas deben ser asumidas por

el Equipo Jurídíco del Municipio.

El Sr. Aleatde.. consulta si los Departamentos tienen elaro que hasta el año pasado era el Alealde

el único responsable y ahora esto cambio y cada una de las personas que tiene la responsabilidad

de entregar la informacíón puede ser sancionada, principalmente los Dírectores de Servicios. La

Srta. Mariana Hernández señala que en la plataforma queda en evidencia Ia intervención que

realiza cada funcionario.

El Sr. Alcalde somete a votación el Reglamento lnterno de Transparencia:

ACUEBDO Ne6: Unánime, el Concejo Municipal aprueba "El Reglamento lnterno de

Transpareneia fuiunieipalidad de Quinte de Tiieoco".
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il* plan Anual de Formación de Funcionarios Municipales: Expone junto a la Srta. Julliet

Echavarría, Administrativo DAF.

La Encargada de Finanzas y Recursos Humanos {s), señala que el Plan Anual de Formación de

Funcíonaríos Municipales, será abordado con recursos de la SUBDERE. lndica que este Plan

Anual se realiza por primera vez en todo el país y que debería comenzar el 2do. Semestre del

año 20L5 y que para poder postular a estas formaciones se necesita elaborar un Plan Anual,

donde se mencione euáles son las áreas que e[ Municipio necesita eapaeitar a los Funeionarios"

La Srta. Julliet Echavarría, Administrativo DAF, indica que este el Plan Anual de Formación de

Funcionaríos Municipales esta abordado por la Ley N' 20.742.- y consiste en financiar la

formación de Funcionarios Municipales, para mejorar las competencias, habilidades y aptitudes

que necesitan para desempeñar un determinado cargo Munícipal. Esto permítirá la obtencíón

de un titula Técnieo s Profesional, Biplomado o Postítulo,

Se adjunta presentación:

La Sra. Concejal Zadda Salazar, consulta si hay alguna obligatoriedad para las personas que hagan

los cursos, ya que pueden capacitarse y luego irse del Municipio. La Sra. Mariana Hernández

señala que la SUBDERE no se arriesgará a pagar por eapacitar a un Funeionario y que no se

cumpla el objetivo, menciona que lo más probable es que tomen las medidas y resguardos

necesarios.

El Concejo Municipal señala, que es algo muy bueno y beneficioso para los Funcionarios

Municipale§, ya que es un muy buen ineentivo.

El Sr. Alcalde somete a votación el Plan Anual de Formación de Funcionarios Municipales:

ACUERDO Ne7: Unánime, el Concejo Municipal aprueba "El Plan Anual de Formación de

F qncicna rios ltJlunieipale§" -

6.- PUNTOS VARIOS:

{r¡tceial §ra. Zadda Satazar Veiar:

- lndica que la Sra. Mary Solís Huerta, domiciliada en Paso de Piedra, consulta si el Dpto. de

Obras le puede ayudarla en la confección de un plano de su casa para postular a

Mejoramiento. El Sr. Alcalde señala que no se cuenta con los profesionales suficíentes

para abordar este tipo de solicitudes, pero vera si es posible ayudarla.

- plantea que una señora de La Viña consulta por el medicamento "Celebra", si lo traerán al

Consultorio. El Sr. Alcalde manifíesta que hace un tiempo se dío una explicación por este

medicamento.

La Sra. Concejal Mónica Matus, interviene indicando que la respuesta que se da en el

CESFAM por el medicamento Celebra no es la mejor y se le da esperanza ala gente y no

se les informa que ya no se entregará, menciona que se debe dar un respuesta fidedigna.
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- Plantea que la Sra. Ana Sierra, domíciliada en la población Fdo. Guzmán, construyó una

pieza, la cual está solo en obra gruesa y consulta si puede postular a ampliación y que se

consídere la construcción levantada. El Sr. Alcalde manifiesta que se acerque a conversar

con Teresa Faune y cree que puede postular a Mejoramiento para terminar la

construcción.

- Consulta sobre el deseo y necesidad de los Adultos Mayores del Paso de Píedra de poder

contar con una sede, aunque sea de madera. El Sr. Aicaide indíca que se está ievantando

el proyecto para postular una Sede para el Adulto Mayor en el sector.

- Consulta porqué el Comité Habitacional Villa Blanca está estancado. La Sra. Teresa Faune

menciona que es producto de un cambio en el Profesional Patrocinante del proyecto,

quien está trabajar¡dc er¡ ta §EREM! de Vivimda, pür ia que *o puede seguir cumpliendo

esta función, e indica que en forma paralela se están desarrollando los proyectos de

urbanización.

- Plantea que el Sr. Luis Urzúa Aránguiz, es una persona que está enferma y necesita ayuda

socialen aliment+-

Conceial Sr. Heli Carrasco Ureta:

- plantea caso de la Sra. María Liberona, quien consulta si puede postular a subsidio en la

comuna, ya que tenía un cupo en el Comité Habitacional de Carrizal y lo vendió, además

ehera vive e* Apalta. El 5r. Alcalde i*dica q*e coloque $?**.0S$.- er+ la libreta de Ahsrro

de Vivienda y que vaya al SERVIU a postular a compra de vivíenda, ya que no se puede

generar nuevamente otra oportunidad para vivienda social.

- plantea que la Sra. Patricia Ramírez Pérez, domiciliada en El Arenal consulta por una

ayuda social para hacer un pozo. El Sr- Alcalde indica que deben ocupar las ayudas

entregadas a nteriormente.

- Solicita que las barreras que ocupan cuando se pintan los lomos de toro deben tener

reflectantes, ya que en la noche no se ven de lejos-

- Consulta si la mantención del camino La Estacada - Puente Alta contempla todo el tramo.

Ef Sr. Afcalde índíca que sí, pero hasta la capílla de Puente Alta.

- plantea problema de deslinde de la Sra. Juana Cornejo. El Sr. Alcalde menciona que sí no

hay acuerdo, pasa a ser un problema judicial y que el Municipio no tiene las facultades

para determinar quién tiene la razón.

- Sugiere qüe se cortefr i6s sauces que están cerca de doncie se e§tá cünstruyendo la

píscina, ya que las raíces de estos árboles buscarán el agua y dañaran la construcción.

- Consulta por el Comité Villa O'Higgins. El Sr. Alcalde responde que el comité fue

aprobado en Diciembre del zo1.3,1o cual nunca fue informado al Director del Serviu ni al

f\t!**ieípia. Y hoy se esté vie*d+ e+*Y!+ p+der ret+mar la asigr*aeió* que se hie+ e* s$

momento y formalizarlo, para que el Comité no vuelva a pasar por todos los procesos

nuevamente.

Conceial Sra. Mónica Matus Rivas:

- Consulta por el Estado de Avance del Estadio Municipal. El Sr. Alcalde señala que llegó un

documento que informa que los avances están de acuerdo a lo contratado y al

cronograma. Agrega además que se está solicitando en forma paralela un aumento de

obra por más de 300 millones de pesos, lo que alargará los trabajo§ unos meses más'
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El Sr. Concejal Luis Gálve¿, interviene indicando que son un peligro las ramas gruesas de

Ios árboles que dan a la calle.

- Consulta por los plazos que tienen la organizacíones que se incorporan al presupuesto

municipal y si esta información se verá en algún momento. El Sr. Alcalde manifiesta que

ef plazo venció antes de elaborar ei Anieproyecto Fresupuestario, agrega que hay una

carpeta con estas solicítudes y se enviará la información.

- lnforma que hará llegar una carta con otros casos sociales.

Conceial §r. Luis Gáluez Castillc

- Consulta si una persona puede volver a postular a un subsídío habitacional si se adjudícó

dentro del matrímonio y al divorciarse vendieron la vivíenda. El Sr. Alcalde señala que no,

y la Sra. Teresa Faune agrega que si hubiese quedado en poder de uno de los cónyuges se

hace una renuncia a los gananciales y el que no se quedó con la vivienda puede postular

nuevamente,

- Consulta si se aplicará este año el programa de las garrapatas. El Sr. Alcalde indica que se

pedirá y que este programa funciona con el Dpto. de Salud y las Organizaciones

Comunitarias.

- Consulra por la ¡iiazueia de Los Áravena - La Perdiz, si es posib-ie habiiÍtaria y darte la

iniciatíva a la comunidad y dejarlos a su cuidado. El Sr. Alcalde indica que por el momento

solo se puede limpiar y que se está haciendo un pequeño proyecto para habilitarla.

- Reitera caso de la Sra. Yolanda González Navarro, ya que necesita con urgencia sus

rec3:edios. EtSr. Alcatde señala que se pl+*teó aI eESFAM y car*xrltará p+r ell+.

- Aclara que lo publicado en relacién a la administración del Proyecto del Cuartel de

Bomberos, no es de ninguna manera el sentir, ni el pensamiento de la lnstitución e indica

que se conversó con las personas involucradas. El Sr. Alcalde señala que este tipo de

comentarios no te hacen mal solo a la gestién, sino que a toda la comuna, ya que este

proyecto es muy importante para Quínta de Tilcoco.

Conceial Sr. Sergio Cuadra Smirnow:

- Consulta si se pavimentara Ia calle Hugo Migliaccio. El Sr. Alcalde responde que en los

próximos meses.

- plantea que la Sra. Eugenia pérez domiciliada en Tilcoco, solicita posibilidad de ser visitada

para que la ayuden a llegar con luz a su casa. El Sr. Alcalde indica que lo vera.

- pfañtea que la Sra. Fablina consuita por ia posÍbiiidad de vender zápatss eñ su casa. tl Sr'

Alcalde señala que haga llegar la solicitud al Municipio.

- lndica que la Sra. Claudia Vargas consulta sobre un acuerdo al que llegaron y ahora le

dijeron que no. El Sr. Alcalde señala que efectivamente existe un acuerdo y que se le hizo

L:* sfreeimie*ts de pager u* retir+ c+r+se*s'*ad+ y al pareeer la Sra- ela*dia Vargas *+

acepté. Consultará al Director del DAEM que pasó.

- Menciona que la DIDECO informó en una reunión que él no puede entrar a los talleres' El

Sr. Alcalde indica que esto está reglamentado desde hace alrededor de 5 años atrás y que

durante las horas que se dicta el taller no pueden ingresar, después pueden quedarse con

las personas el periodo gue gusten, pero no durante las clases.
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Conceial Sra. Oriana Maturana Gálvez:

Plantea qüe uña señúra campró üfia .asa usada a través de subsidia }¡ace afrededsr de 3

años y la quiere vender y comprar en la comuna. La Encargada de Vivienda, señala que

debe esperar cumplÍr con la prohibición y ver si la adquiríó con subsidio de localización.

Señala que ahora existe lo que se llama Movilidad Habitacional y esto lo debe hacer a

través ctelSEAV|U.

Plantea que los vecinos de Romeral consultan si existe una Ordenanza Municipal o alguna

Unidad que les pueda exigir a los propietarios que limpien los frentes de sus propiedades.

lndica que la Sra. Mirian Avilés, domiciliada en Guacarhue, hace mención que la Srta.

Angélica Tobar poda sus árboles y deja las ramas afuera de su casa prácticamente en la

vereda. Estas ramas afean el entorno y es un paso oblígado para llegar a la Cooperativa

de Agua Potable.

Solicita que se retire las ramas que están en el rincón de la casa Parroquial al lado del

canal.

Salieita posibiÍtidad de contempiar una máquina más para hacer ejercicios en ei Parque eie

Guacarhue, ya que le dan un buen uso y la demanda es alta.

A continuación y no habiendo más que tratar, el Presidente del Concejo agradece la

asistencia y particípación de los señores Concejales, da por terminada la sesión, a las 23:30

horas.
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MOSCOSO ZÚÑren
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